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Resumen: Este estudio analiza cómo han actuado los poderes oficiales y los poderes fácticos en 
las zonas urbano-industriales al norte y sur de Quito durante las últimas décadas bajo el esquema 
tanto del modelo neoliberal como del socialismo del siglo XXI en Ecuador. Se utilizan como cate-
gorías teóricas de análisis la ciudad simultánea y la ciudad ocupada para evidenciar cómo los 
procesos industriales configuran y determinan el habitar y el hacer ciudadanía. Se realiza un re-
corrido teórico conceptual, jurídico-contextual y se analizan en el territorio las dinámicas que 
subyacen a lo industrial en lo urbano y viceversa; se evidencia cómo lo fáctico actúa de hecho en 
las relaciones e interacción con los pobladores y en los conflictos socioambientales y en la calidad 
de vida, que son provocados por la incompatibilidad del uso del suelo urbano y por la existencia 
de intereses marcadamente diferentes.

Palabras clave: Poderes fácticos; Ciudad simultánea; Ciudad ocupada; Urbano-industrial.

Quito, between the urban and the industrial: the factual powers 
in the occupied city 
Abstract: This study analyzes how official and factual powers have acted upon urban-industrial zones 
in the north and south of Quito in the last decades both under the neoliberal, and under the 21st cen-
tury socialism models in Ecuador. The “simultaneous city” and the “occupied city” are used as theo-
retical categories of analysis in order to make evident how industrial processes configure and 
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1. Introducción: los escenarios de la 
ciudad

El crecimiento de las grandes ciudades en 
América Latina a partir de la década de 
los años setenta, implicó necesariamente 

el crecimiento y expansión tanto de las zonas 
industriales como de los sectores urbanos y de 
la población. En el caso del Ecuador la transi-
ción de la estrategia de desarrollo conocida 
como industrialización sustitutiva de importacio-
nes (modelo ISI) hacia un proceso desbordado 
y desordenado de industrialización, coincidió 
también con la implementación del modelo neo-
liberal; la larga y triste noche neoliberal (Correa, 
2012), como modelo de desarrollo, que fue el 
escenario histórico, social, político y económico 
en el que crecieron las ciudades y se convirtie-
ron en ciudades consolidadas, difusas, contem-
poráneas a la vez.

En el caso del Ecuador, el modelo ISI, imple-
mentado durante la década de los años seten-
ta por las dictaduras militares (1963 – 1979), 
buscó impulsar los procesos productivos bajo el 
enfoque desarrollista de las Naciones Unidas a 
través de la Comisión Económica para América 
Latina (CEPAL) y de organismos financieros in-
ternacionales. Posteriormente, con el fin de las 
dictaduras militares y el retorno al sistema de-
mocrático; así como, con la promulgación de la 
Constitución de 1979, se implementó en el país 
el modelo neoliberal a través de gobiernos so-
cialdemócratas, socialcristianos y gobiernos po-
pulistas alineados abiertamente con tendencias 
de centro-derecha y con los principales grupos 
económicos del país. Por otra parte, en el pe-
ríodo 2008-2017 durante el gobierno de Rafael 
Correa Delgado y la revolución ciudadana, se 
implementó el socialismo del siglo XXI como 
modelo de desarrollo, diametralmente contra-
ria a las lógicas del neoliberalismo; finalmente, 
desde el año 2017 hasta la actualidad, el país 
retornó abiertamente al esquema neoliberal.

En este contexto, el significado histórico y so-
cial de las ciudades, así como todas las adje-
tivaciones posibles, están determinadas por la 
forma en que vive la sociedad y la manera en 

que ocurren todos los fenómenos relacionados: 
el uso del derecho a la ciudad, el ejercicio de 
la ciudadanía, la satisfacción de necesidades, 
el habitar como hecho tanto individual, familiar 
y colectivo como proceso sociocultural y eco-
nómico; el acceso a la vivienda y a recursos, la 
construcción de identidad, el uso del suelo, el 
ejercicio de la vecindad, son componentes de la 
ciudad multidimensional como lo define (Borja, 
2019) y que implica la existencia de una orga-
nización política descentralizada y participativa; 
pero que a la vez, es también la ciudad difu-
sa, en donde la gente pierde referentes y no 
logra encontrarse en el mismo tiempo y lugar 
(Carrión, 2008); o como la ciudad vallada, ciu-
dades que se han convertido en “enclaves y ur-
banizaciones para ricos junto a una floreciente 
seguridad privada...” (Smith, 2013, p.24).

Para contextualizar o caracterizar la ciudad ac-
tual en los países no desarrollados, también son 
posibles múltiples concepciones complemen-
tarias como ciudad simultánea, que lo asume 
como “el espacio generador y de vertebración 
funcional, de la vida cotidiana de sus habitantes 
a través de un entramado de espacios. […] lugar 
donde se mezclan y funden los individuos…” 
(González & Pérez, 2018, p. 75); se puede mirar 
también a la ciudad como ciudad segregada 
y también como ciudad paralela en donde, “la 
gente suele solaparse pero no realmente encon-
trarse” (jirón & lanGe & Bertrand, 2010, p. 30); 
y, puede también ser identificada como ciudad 
múltiple, en donde, la “sociedad se ha ido diver-
sificando y complejizando… producto de viejos y 
nuevos procesos de segregación…” (de mattoS, 
2010, p. 98).

Complementariamente, la magnitud y la natu-
raleza de los procesos de crecimiento urbano 
implicado con el crecimiento industrial, ha ori-
ginado otro tipo de fenómenos vinculados a lo 
poblacional y territorial; la presencia de bordes y 
el surgimiento de desbordes, las resultantes co-
nurbaciones urbanas y a veces culturales y po-
blacionales; la existencia de imaginarios como 
aspiraciones reales, pero también como utopías 
y heteropías ; y los efectos, que por regla gene-
ral, se desprenden del modelo neoliberal y se 

determine dwelling and citizenship. A theoretical-conceptual, juridical-contextual route is performed, 
followed by an analysis in the territory the dynamics which underlie the industrial in the urban, and 
vice versa. This analysis showed how the factual act upon the relationships and interactions with in-
habitants, in the socio-environmental conflicts, and in the quality of life, which are provoked by the 
incompatibility in urban land use due to the existence of clearly different interests.

Keywords: Factual powers; Simultaneous city; Occupied city; Urban-industrial.
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expresan tanto en lo político y económico como 
en lo social e incluso en lo cultural generando 
exclusión, segregación, degradación, discrimi-
nación. Al mirar la ciudad desde estas perspec-
tivas, entonces también es posible hablar de 
ciudades excluyentes, ciudades segregadoras, 
discriminantes, entre otros.

De ahí la necesidad de estudiar los procesos 
y fenómenos concomitantes con el desarrollo 
y la metamorfosis de la ciudad, así como con 
la presencia de lo industrial en sectores o terri-
torios urbanos, al igual que todos los fenóme-
nos sociales, políticos y económicos del mundo 
contemporáneo se encuentran atravesados obli-
gatoriamente por el poder como hecho y como 
fenómeno socio-histórico, socio-económico, 
socio-cultural, político-económico, socio-políti-
co. El poder responde y/o corresponde tanto al 
momento histórico como al modelo de desarro-
llo vigente.

En la sociedad actual, así como en la ciudad 
contemporánea, simultánea, difusa, consolida-
da u otras, concurren diacrónicamente tanto el 
poder oficial en todas sus formas, dimensiones 
y complejidades, como todas las demás formas 
no oficiales de poder. En la convergencia de 
estás dos lógicas de poder, es necesario anali-
zar la ciudad en general y la ciudad industrial de 
manera específica; el derecho a la ciudad desde 
diferentes perspectivas que puede generar el 
poder; el ejercicio de la ciudadanía y la vecin-
dad desde las lógicas del poder, la exclusión y la 
marginalidad como resultados del poder; la exis-
tencia de imaginarios dentro del poder y fuera 
del poder, la construcción de políticas públicas 
como detentores del poder y la existencia de 
ciudadanías sin poder; analizar las ciudades re-
beldes en los contextos del poder como lo plan-
tea (harvey, 2012) las ciudades como el centro 
de la lucha de clases.

En este trabajo se analiza la forma en que exis-
ten y se ejercen los poderes fácticos en los 
procesos relacionados con el crecimiento y de-
sarrollo de las zonas urbano – industriales en 
Quito como capital del Ecuador, bajo la diná-
mica del neoliberalismo como modelo político 
y económico vigente en general desde la déca-
da de los ochenta hasta la actualidad, con un 
período intermedio denominado del socialismo 
del siglo XXI, entre los años 2007 – 2017. En 
consecuencia, el objetivo de este trabajo es re-
flexionar sobre las formas en que han actuado 
tanto los poderes fácticos como los poderes ofi-
ciales y las lógicas que subyacen al crecimiento 
de la ciudad.

1.1. Área de estudio, la expansión 
urbana de Quito
La ciudad de Quito se encuentra localizada 
dentro del Callejón interandino, que es el sis-
tema montañoso que configura longitudinal-
mente la ciudad en el sentido norte-sur y hace 
que sea imposible su crecimiento hacia el este 
o el occidente por corresponder a zonas mon-
tañosas (FiG. 1).

El crecimiento urbano y los procesos de co-
nurbación que ocurrieron desde la década de 
los años setenta, provocaron que la mancha 
urbana alcance y sobrepase de manera total 
los territorios que antes eran zonas rurales y 
correspondían a zonas fragmentadas ocupa-
das por industrias territorialmente dispersas; 
en la actualidad corresponden a doce kiló-
metros aproximadamente hacia el sur de la 
ciudad y dos zonas en el norte de aproxima-
damente siete kilómetros cada una (FiG. 1). 

Como parte del proceso de expansión de la 
mancha urbana, ocurrieron progresivos des-
bordes territoriales y poblacionales, que pu-
sieron en evidencia tanto una violenta, como 
acelerada explosión demográfica y urbana, 
que fueron el resultado de una profunda crisis 
socioeconómica que trajo consigo el modelo 
neoliberal y que también provocó un rápido 
proceso de empobrecimiento de grandes sec-
tores sociales urbanos y campesinos, des-
empleo y migración del campo a la ciudad, 
delincuencia, entre otros.

El crecimiento urbano desde los años seten-
ta, produjo una ciudad difusa, que se caracte-
rizó fundamentalmente por el surgimiento de 
nuevas zonas suburbanas de marginalidad y 
exclusión conectadas con sectores fabriles o 
industriales. Entre las formas más usuales de 
poblamiento de dichos territorios, estuvieron 
los asentamientos de hecho o invasiones po-
blacionales, ligadas incluso el tráfico de tie-
rras; y, el comercio de suelos lotizados de 
grandes haciendas privadas invadidas y ex-
propiadas.

Los poderes fácticos en el territorio, es decir 
en las zonas urbano-industriales: el capital 
industrial, las fábricas, los grupos económi-
cos, detonaron momentos y procesos de cre-
cimiento urbano y de expansión de la mancha 
urbana; se generó la ilusión del amplio reque-
rimiento de mano de obra, la creación de ba-
rrios obreros que provocaron marginalidad y 
tugurización.
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2. La naturaleza del poder y el 
factum en el territorio
El crecimiento de las zonas industriales en 
la ciudad de Quito desde los años sesenta, 
en principio estuvo supeditado a la dinámi-
ca del modelo ISI e inmediatamente fue sus-
tituido por el período y el modelo neoliberal 
de los años ochenta y noventa hasta la ac-
tualidad, fue el esquema bajo el cual, en casi 
toda América Latina, creció y mutó la que hoy 
llamamos ciudad contemporánea, simultá-
nea, consolidada desde unas lógicas; y difu-
sa desde otras; sin embargo, desde cualquier 
adjetivación-comprensión que utilicemos para 
calificar o describir a la ciudad, igual nos es-
taremos refiriendo a la misma historia, pobla-
ción, territorio y complejidad que se instauró 
bajo el dominio neoliberal y sus poderes ofi-
ciales o no.

En el contexto planteado, al analizar el signifi-
cado del poder en lo relacionado con la ciudad 
y la industria como procesos superpuestos, 
a veces enfrentados, acoplados o incluso 

colapsados y silenciados, se deben recono-
cer distintas connotaciones; se podría mirar el 
poder desde el Estado y referirse simultánea-
mente al poder público o al poder central que 
es ejercido por autoridades legitimadas por 
los mismos parámetros que legitiman el poder 
y sus formas de actuación, que en definitiva 
se convierten en reglas sociales o socialmen-
te válidas; lo que automáticamente determina 
además, para bien o para mal, para unos u 
otros intereses, ¿qué es legítimo? y ¿qué no 
lo es?; y, ¿desde qué concepciones se lo le-
gitima o se lo deslegitima?

Sobre el poder del Estado, en lo relativo a la te-
rritorialidad del poder, David Harvey, en su libro: 
Diecisiete contradicciones y el fin del capitalis-
mo, afirma que: 

“La lógica que corresponde a la territorialidad del 
poder estatal es muy diferente de la lógica del 
capital. El Estado está interesado, entre otras 
cosas, en la acumulación de riqueza y poder 
sobre una base territorial y Adam Smith exhortó 
inspiradamente a los hombres de Estado persua-
diéndoles de que la  mejor forma de hacerlo era 

Fig. 1/ Plano general de Quito 1985–2022, Zonas urbano-industriales al sur y norte de Quito
Fuente: Elaboración propia
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liberar y racionalizar las fuerzas del capital y el  
libre mercado dentro de su territorio y abrir sus 
puertas al libre comercio” (harvey, 2014, p. 158).

Por su parte (Corti & Borja, 2018, p. 38), plantean 
que “El Estado en nombre del derecho condena 
preventivamente a los portadores del derecho a 
tener derechos. Los ciudadanos quedan de facto 
despojados del derecho de expresar su voluntad 
política de cambio, de alternativa”.

“La ciudadanía en sentido restrictivo o formal es 
estática, está regulada por un poder, el Estado, 
que de facto está por encima de la voluntad po-
pular… También es cierto e importante que la ciu-
dadanía integra en su conciencia derechos no 
contemplados o no efectivos, pero que las ma-
yorías sociales pueden considerar derechos legí-
timos, como poder ejercer o acceder al empleo, o 
la renta mínima, la vivienda, el transporte público, 
la energía, el agua, la pensión o jubilación, la pu-
reza del aire o los derechos de las minorías, la 
protección social…” (Corti & Borja, 2018, p. 42). 

El desarrollo de lo industrial en lo urbano y vice-
versa estuvo determinado, en primera instancia, 
por la capacidad y la naturaleza del poder eco-
nómico, o poder fáctico, que bajo la forma de 
capital financiero y/o de capital industrial, reali-
zó inversiones millonarias para el levantamiento 
de zonas industriales, que incluyeron: desde la 
modificación del uso del suelo hasta el levan-
tamiento de grandes edificaciones, adquisición 
de maquinaria y tecnología, implementación 
de sistemas y cadenas de producción; instala-
ción de sistemas o “no sistemas” de eliminación 
de desechos: residuos, fluidos, emanaciones; 
construcción de infraestructura para vialidad, 
adquisición de vehículos o transporte para per-
sonas, materia prima y productos, entre otros. 

En segundo lugar el ejercicio del poder oficial 
o del poder de derecho a través del Estado en 
cualquiera de sus formas directas, descentrali-
zadas, incluso desreguladas para la configura-
ción jurídica relativa a lo industrial en lo urbano 
y viceversa; leyes, reglamentos y ordenanzas 
que, en los sustancial y conveniente, regularon, 
regulan y desregulan procesos relativos a: cons-
titución y funcionamiento de empresas, compa-
ñías, corporaciones; promulgación de políticas 
tributarias y arancelarias; sistemas legales para 
el funcionamiento del libre mercado y del libre 
comercio, esencia del modelo neoliberal; siste-
mas comerciales y contables relacionados con 
la compra-venta de materia prima, productos y 
servicios; realización u omisión de estudios am-
bientales y de impactos; leyes para la distribu-
ción y reparto o no de ganancias y beneficios.

En tercer lugar, el desarrollo de lo industrial en 
lo urbano y viceversa, desde la lógica neoliberal 
es ejercido tanto por el poder oficial del Estado, 
como por el factum o poder fáctico, que actúan 
sosteniendo y “legalizando”  unas relaciones so-
ciales de producción basadas en la explotación 
de los trabajadores; confluyen aquí las dos for-
mas de poder, tanto lo oficial como lo fáctico 
operan en la compra – venta y contratación de 
mano de obra, promulgación de políticas labo-
rales que precarizan el trabajo.

En cuarto lugar, en la relación de lo industrial 
con lo urbano, es evidente el uso del poder fác-
tico; la existencia de una o muchas fábricas en 
las zonas urbanas, implica la imposición auto-
mática de dinámicas industriales a los pobla-
dores en general: la sola presencia física de la 
fábrica en el barrio, irrumpe en el paisaje urbano 
e impone dinámicas, comportamientos, rutinas 
urbanas de los ciudadanos: el usual amuralla-
miento, la existencia de zonas, cámaras y gari-
tas de seguridad condicionan el uso del espacio 
público; las fábricas en los barrios, condicionan 
la movilidad vehicular y peatonal de la ciudada-
nía, porque se impone la circulación vehicular 
industrial de carga, descarga, comercialización 
y transporte de materia prima y de productos.

En quinto lugar, también son elementos direc-
tamente relacionados con el ejercicio del poder, 
tanto oficial como fáctico, la generación de fallos 
o externalidades de lo industrial en lo urbano y 
viceversa; que implican la existencia de meca-
nismos regulados y desregulados para la movili-
zación o fuga y expatriación de capital industrial 
y financiero a paraísos fiscales, extremadamen-
te frecuentes en América Latina. Son fallos tam-
bién la generación de impactos sociales que van 
desde la creación de la marginalidad y la exclu-
sión hasta la demarcación territorial para el ser 
ciudad, el habitar, el vivir y el convivir; el contar 
con derechos respecto de la ciudad que también 
lo son sobre lo social y la cultura. Finalmente, 
las externalidades se expresan también como 
impactos a los sistemas y servicios ecológicos 
o como impactos ambientales regulados o des-
regulados por el poder oficial del Estado y/o por 
las dinámicas propias de lo industrial.

3. Metodología
Para analizar la manera en que los poderes oficia-
les y/o los poderes fácticos han actuado o no, en 
la dinámica y los conflictos que se crean en torno 
al territorio, al uso del suelo urbano-industrial, la 
habitabilidad, el derecho a la ciudad, los conflictos 
socioambientales, el hacer ciudadanía y vecindad 
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en las zonas o polígonos industriales en que lo 
urbano y lo industrial confluyen territorial y social-
mente, se trabajó con una metodología mixta, que 
desde una perspectiva amplia, buscó identificar 
los elementos que subyacen a esta dinámica de 
complejidad desde un enfoque cualitativo.

Para el efecto y como primera fase, se realizó un 
análisis documental profundo de la estructura y 
marco legal existente en el Ecuador a nivel na-
cional a partir de las disposiciones constituciona-
les que estuvieron contenidas en: la Constitución 
Política de 19791; la Constitución Política de 19982; 
y, la Constitución vigente, del año 20083;  qué, con-
secutivamente representaron y representan tres 
momentos recientes del desarrollo nacional, pro-
fundamente diferentes entre sí.

La segunda fase del proceso de investigación 
correspondió al estudio de la estructura legal 
existente en la ciudad desde la década de los 
años setenta hasta la actualidad; se procesa-
ron y analizaron 33 ordenanzas del Distrito 
Metropolitano de Quito (DMQ) relacionadas, 
tanto con el crecimiento y desarrollo de la ciu-
dad, como con lo urbano, los polígonos in-
dustriales, el uso del suelo urbano y temas 
ambientales relacionados.  

El estudio de la normativa legal tuvo como fina-
lidad identificar criterios, enfoques y determina-
ciones jurídicas relacionadas con la planificación 
urbana y el crecimiento de la ciudad a la luz de 
los modelos de desarrollo que estuvieron vigen-
tes; también tuvo el propósito de identificar ele-
mentos que evidencien los niveles de gestión 
política, urbana y territorial aplicados en Quito, 
para caracterizar la ciudad y su desarrollo a lo 
largo de la historia reciente; y, entender Quito en 
el contexto urbano-industrial como ciudad con-
solidada, difusa, simultánea, contemporánea, 
ocupada, a la vez.

Para el estudio de la estructura jurídica del país 
y de Quito, se realizó análisis de contenido ca-
tegorial, aplicable en general a las tres cons-
tituciones analizadas: economía, funciones de 
la economía, competencias de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD), derecho 
a la vivienda, naturaleza y medio ambiente, 
educación, ciencia y tecnología, funciones del 

capital financiero; a nivel de ordenanzas de la 
ciudad se analizaron como categorías: planifi-
cación territorial y/o urbana, uso de suelo urba-
no, equipamientos, aspectos relacionados con 
lo industrial, movilidad, ecosistemas y, aspectos 
socio-poblacionales.

Complementariamente, desde una lógica cuali-
tativa, se realizaron entrevistas en profundidad 
a funcionarios clave (codificados como EFC) 
del Municipio Metropolitano de Quito (MMQ) y 
del Ministerio de Industrias (MI), a dirigentes de 
dos coordinadoras de barrios (codificados como 
EDCB), cada una aglutina alrededor de veinte 
barrios, y a pobladores de zonas urbano-indus-
triales (codificados como EP); las entrevistas 
permitieron generar información y recuperar cri-
terios técnicos y percepciones sobre la relación 
existente entre lo industrial y lo urbano. 

Dentro de la misma lógica, se realizó investiga-
ción de campo en siete zonas urbano-industriales 
de Quito, localizadas tres en el norte y cuatro en 
el sur de Quito, para identificar hechos y contex-
tos que caracterizan las dinámicas de lo industrial 
en lo urbano y viceversa, considerando que estas 
zonas se constituyen en tejidos urbanos que se 
encuentran condicionados o determinados por la 
presencia industrial y por los procesos productivos 
que generan; que a la vez, resultan consonantes o 
disonantes frente a las realidades y requerimien-
tos de la población así como al modo de habitar, 
hacer ciudadanía y vecindad.

4. Resultados

4.1. Lo urbano-industrial en la 
lógica constitucional: entre lo oficial 
y el facto
En la historia reciente del Ecuador, desde el re-
torno al sistema democrático en 1979, hasta la 
actualidad, ha existido un profundo y hasta vio-
lento proceso de transiciones socio-económicas 
entre el neoliberalismo, socialismo del siglo XXI 
y el retorno al modelo neoliberal que prevalece 

1 Fue la Constitución del Ecuador a través de la cual el país 
retornó a la vida democrática luego del período de dictadu-
ras militares (1963 – 1979) y de la ejecución del Plan Cóndor 
en América Latina.
2 La Constitución Política de la República del Ecuador de 
1998, fue la que consolidó el proceso político-económico 
abiertamente neoliberal, a través de la cual, el Estado regu-
ló y desreguló procesos económicos que atravesaron por 

mecanismos de privatización de empresas públicas y que 
terminó llevando al país al congelamiento y posterior feriado 
bancario de 1999 y al proceso de dolarización de la econo-
mía en el año 2000.
3 La Constitución del año 2008, propuso el Buen Vivir o 
Sumak Kawsay a partir de la revolución ciudadana y se ali-
neó con el Socialismo del Siglo XXI, propuesto por el Ec. 
Rafael Correa.
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y está en vigencia en el país. En el transcurso 
de los últimos cuarenta y dos años, han estado 
vigentes tres constituciones, que han refrenda-
do tres momentos históricos distintos, y dos en-
foques profundamente opuestos. 

4.1.1. Del esquema neoliberal al 
socialismo del siglo XXI 
En la consecutiva vigencia de las constituciones 
de 19794, 1998 y 2008, han estado implícitas las 
concepciones generales sobre los modelos de de-
sarrollo implementados en el país; sobre el Estado 
en sí mismo y sobre los roles que éste debía o 
debe cumplir históricamente; también han estado 
implícitas las formas en que se ha asumido y ejer-
cido el poder oficial; así como las concepciones 
generales respecto del desarrollo, lo industrial, lo 
urbano, la ciudad y la sustentabilidad.

Desde este conjunto de elementos, se ha ana-
lizado el ejercicio tanto del poder oficial, como 
la forma en que surgen, se articulan y actúan 
los poderes fácticos en el territorio, al que esta-
mos llamando territorio ocupado, precisamente 
porque las interrelaciones, interacciones e in-
terdependencias que se crean en la sociedad, 
están determinadas por el poder que se instaura 
y ejerce sobre la dinámica poblacional urbana, 
sobre el ser ciudadano y el hacer ciudadanía, 
sobre la vida cuotidiana dentro de los polígonos 
urbano-industriales.

Se ha analizado el marco constitucional a par-
tir de dos enfoques teórico-conceptuales que 
permiten abordar dinámicamente la lógica del 
poder; en el primer caso, a partir del plantea-
miento que lo define como “la capacidad rela-
cional que permite a un actor social influir de 
forma asimétrica en las decisiones de otros ac-
tores sociales de modo que se favorezcan la 
voluntad, los intereses y los valores del actor 
que tienen el poder” (CaStellS, 2009, p. 33); y 
por otra parte, desde la perspectiva de Bourdieu 
quien asume al Estado como un poder recono-
cido y validado por el consenso social para de-
finir el bien público; señalando además que, “los 
poseedores del monopolio del bien público son 

también poseedores del monopolio de acceso 
a los bienes públicos” (Bourdieu, 2012, p. 109).

Desde estos enfoques, la dinámica del poder, 
tanto en la política como en la economía y en el 
territorio, relacionado con lo urbano y lo indus-
trial, es asumido por un alineamiento del sis-
tema político-económico, que representa cada 
Constitución, con un modelo de desarrollo que 
incluso define la naturaleza misma del Estado. 

En 1979, el retorno al sistema democrático sig-
nificó la oficialización de una nueva versión de 
capitalismo en un país subdesarrollado, que de-
claró, más allá del discurso democrático y de la 
demagogia, la prevalencia de una “economía de 
mercado” dentro de la más clásica concepción 
neoliberal; y, en la Constitución de 1998, cuan-
do el país ingresó de manera absoluta en el es-
quema neoliberal, se declaró la instauración de 
un modelo basado en la “economía social de 
mercado”, que contradictoriamente, a pesar de 
la demagogia, se convirtió en el escenario de 
procesos privatizadores y desreguladores; en 
la misma lógica, dicha Constitución, disponía 
que el Banco Central del Ecuador podía otorgar 
créditos de estabilidad y solvencia a las institu-
ciones financieras privadas (salvataje bancario), 
que a la postre derivó en el feriado y congela-
miento bancario de 19995.

Cuando trasladamos este análisis al escenario 
de lo industrial y lo urbano; también quedan cla-
ros los pilares sobre los que ocurrió su creci-
miento y expansión; si la naturaleza del Estado 
ecuatoriano, durante las décadas de los años 
ochenta, noventa e inicio del siglo XXI, estu-
vo marcada por la lógica neoliberal, entonces 
el poder oficial no regulaba de manera puntual 
lo relacionado con el desarrollo industrial en el 
territorio urbano, (FiGS. 2 y 3) favoreciendo, con 
la ausencia de regulaciones, los intereses de 
grupos industriales o grupos de poder en el te-
rritorio; en principio, la fábrica o las industrias no 
tenían normas explícitas, disposiciones legales, 
parámetros técnicos que cumplir.

A manera de ejemplo, la Ley de Régimen 
Municipal de Ecuador (1971), únicamente de-
terminaba como función de los municipios, la 
autorización para el funcionamiento de locales 

4 La Constitución de 1979, fue elaborada por una comisión 
ad-hoc creada por el gobierno militar y aprobada a través de 
referéndum; es la única Constitución de la historia reciente 
del Ecuador, que no fue elaborada por una Asamblea 
Constituyente.
5 El feriado bancario fue la suspensión de actividades ban-
carias, entre el 8 y 15 de marzo de 1999; derivó en el con-
gelamiento bancario o congelamiento de depósitos bancarios 

en sucres (moneda ecuatoriana anterior al dólar) y en dóla-
res, de cuentas de ahorros, corrientes, depósitos a plazo fijo 
que eran de propiedad de personas naturales o de la ciuda-
danía en general; significó la mayor confiscación - incauta-
ción de dinero o recursos privados en la historia del país; 
dichos recursos se utilizaron para el denominado salvataje 
bancario, o la capitalización de bancos privados por un mon-
to superior a los seis mil millones de dólares.
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industriales y contemplaba la implantación in-
dustrial y residencial en los planes de desarro-
llo físico cantonal, sin regular nada, de manera 
específica, sobre la relación o el contexto urba-
no-industrial y viceversa; sin embargo otorgaba 
al Concejo Municipal, representante del poder 
oficial o municipal, la potestad para permitir el 
uso o usufructo de ríos y lechos de quebradas 
para la explotación industrial (Ley de Régimen 
Municipal del Ecuador, 1971).

Al analizar la distribución y jerarquización de 
competencias sobre lo urbano y territorial, entre 
el gobierno central y los gobiernos locales o mu-
nicipios, se puede ver que, en la Constitución 
de 1979, las regulaciones fueron genéricas e 
imprecisas y se enfocaron en la descentraliza-
ción administrativa, funcional y económica; sin 
asumir, efectivamente, competencias relacio-
nadas con el crecimiento de la ciudad, lo urba-
no, lo territorial e industrial. La Constitución de 
1998, por su parte, promovió la desconcentra-
ción y descentralización de los gobiernos loca-
les o seccionales, otorgándoles competencias 
de autonomía en la gestión territorial y capa-
cidad para legislar a través de ordenanzas, lo 
que motivó una desordenada aprobación de po-
líticas públicas, que buscaron, esencialmente, 
normalizar el desorden y la falta de planificación 
que ocurría en la realidad.

Durante el período del denominado socialismo 
del siglo XXI (2008–2017), bajo concepciones 
político-económicas diametralmente antagóni-
cas a las anteriores, se estableció,  como  mo-
delo de desarrollo, en la Constitución de 2008, 
una “economía social y solidaria”, fundamenta-
da en el Buen Vivir como paradigma de dere-
chos relativos al ejercicio de la ciudadanía y de 
la naturaleza; dicha Constitución promovía la 
inserción estratégica del país en procesos pro-
ductivos, comerciales y económicos regionales 
y mundiales a partir de una profunda transfor-
mación tanto de la matriz productiva, como de 
la matriz energética del país; buscaba además, 
una relación equilibrada y dinámica entre la so-
ciedad, el Estado y el mercado.  

En el escenario de lo urbano-industrial, la 
Constitución del año 2008, en la perspectiva de 

“la revolución ciudadana”6, creó los GAD y obli-
gó a todos los municipios del país a elaborar 
planes de desarrollo cantonal y ordenamiento 
territorial, articulados a las políticas y procesos 
de planificación del desarrollo local, regional 
y nacional;  de la misma manera, se oficializó 
como competencia de los GAD la regulación 
y control sobre el uso y ocupación del suelo, 
desde la lógica de la sustentabilidad; la cons-
trucción y mantenimiento de la vialidad urbana; 
así como la dotación de infraestructura y equi-
pamientos de salud, educación, espacios públi-
cos, entre otros.

El discurso oficial, del Estado a través del go-
bierno central, en las constituciones y otras 
leyes generales, denota la lógica del poder en lo 
relacionado con lo urbano-industrial, el énfasis 
del desarrollo y la productividad, la legislación 
para la industria, que a la postre se convierte 
en la legislación para los sectores industriales; 
por otra parte, el modelo de urbanismo, la ge-
neralidad de la norma y la ausencia de políticas 
públicas específicas, también representan la ofi-
cialidad del discurso; que en la ciudad ocurra 
lo que tenga que ocurrir; y, a pesar de todo y 
de los pobladores, lo industrial tiene que seguir 
ocurriendo; las normas no cambian la realidad 
de lo incompatible, solo la legitiman oficialmen-
te y de facto. 

El discurso oficial tanto del poder central, como 
del gobierno municipal durante el período neo-
liberal, fue en primera instancia, la ausencia de 
políticas públicas específicas y explícitas sobre 
la relación de lo urbano-industrial, lo que equi-
vale a decir que su discurso era precisamen-
te la ausencia de un discurso. Sin embargo, al 
analizar las ordenanzas existentes, se identifica 
como parte del discurso oficial, lo que está de-
terminado en la norma; a manera de ejemplo, 
en la Ley de Régimen Municipal (1971) se de-
terminaba que: estaban exentos del pago del 
impuesto de la alcabala “los aportes de bienes 
raíces que se efectúen para formar o aumentar 
el capital de sociedades industriales de capital 
o de personas…” (Ley de Régimen Municipal 
del Ecuador, 1971), favoreciendo explícitamente 
intereses privados.

6 El proyecto político iniciado por el gobierno de Rafael 
Correa Delgado (2008 – 2017), en alineamiento con el so-
cialismo del siglo XXI, caracterizó al proceso como 

“revolución ciudadana”, por las concepciones de participa-
ción ciudadana en el ejercicio del poder en todos los niveles.
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Fig. 2/ Aspectos relacionados con lo urbano-industrial en las Constituciones de 1979, 1998 y 2008
Fuente: Elaboración propia a partir de las Constituciones de Ecuador de 1979, 1998 y 2008 

Categorías
Constitución de 1979

Retorno a la democracia
Preámbulo del modelo 

neoliberal

Constitución de 1998
Modelo neoliberal

Constitución de 2008
Socialismo del siglo XXI

Economía Economía de mercado Economía social de 
mercado Economía social y solidaria

Funciones de 
la economía

• Principios de eficiencia y  
justicia social.

• Asegurar a los habitantes 
una existencia digna.

• Iguales derechos y 
oportunidades frente a los 
medios de producción y de 
consumo.

• Modernización del Estado.
• Crecimiento sustentable de  

la economía.
• Nuevo orden jurídico.
• Inversión nacional y 

extranjera en iguales  
condiciones.

• Mercados competitivos.
• Libre competencia.
• Sanción a los monopolios.
• Infraestructura física.
• Servicios básicos para  

el desarrollo.
• Subsidios a quienes los  

necesiten.

• Buen Vivir.
• El ser humano como sujeto y fin.
• Inserción estratégica en la economía 

mundial.
• Transformación de la matriz productiva.
• Producción para la integración regional.
• Relación dinámica y equilibrada entre 

sociedad, Estado y mercado.
• Evitar monopolios y oligopolios, 

particularmente en el sector privado.
• Economía para la interculturalidad y el 

respeto a las diversidades.
• Soberanía alimentaria.

Competencias de 
los gobiernos 
autónomos
descentralizados 

• Desconcentración nacional 
según circunscripciones.

• Cada cantón es un municipio.
• Descentralización 

administrativa.
• Autonomía funcional 

económica y administrativa.
• Desarrollo armónico del 

territorio.

• Los gobiernos seccionales  
contarán con competencias  
autónomas.

• Desconcentración y  
descentralización.

• Autonomía y facultad  
legislativa.

• Participación ciudadana.
• Control social y rendición  

de cuentas.

• Gobiernos Autónomos Descentralizados 
(GAD).

• Planes de desarrollo cantonal y 
ordenamiento territorial, articulados a la 
planificación nacional y local.

• Regulación y control del uso y 
ocupación del suelo.

• Políticas de desarrollo sustentable.
• Construir y mantener la vialidad urbana.
• Infraestructura física y equipamientos 

de salud, educación, espacios públicos 
(social, cultural y deportivo).

• Prevención, protección, extinción de 
incendios.

Derecho a la  
vivienda

• Por el derecho a la vivienda, 
los municipios pueden 
expropiar, reservar y controlar 
áreas para el desarrollo de 
los centros urbanos. 

• Programas de vivienda  
de interés social.

• Derecho al hábitat y a la 
vivienda digna.

• Programas que articulen: vivienda, 
servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento y gestión 
del suelo urbano.

Naturaleza y 
Ambiente

• Saneamiento ambiental de 
las ciudades y el campo.

• Derecho de la población a vivir 
en un medio ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado.

• Desarrollo sustentable.
• Preservación de la naturaleza.  

• Derechos de la naturaleza.
• Transformación de la matriz energética.
• Desarrollo sustentable.
• Convivencia armónica con la naturaleza.
• Tecnologías ambientalmente limpias.
• Energías renovables.
• Manejo de fauna urbana y zonas 

verdes.
• Agua como derecho humano.
• Equilibrio de los ecosistemas.
• Reducción, reciclaje y tratamiento 

adecuado de desechos sólidos y 
líquidos.

Educación, 
ciencia y 
tecnología

-

• Ciencia y tecnología en todos 
los niveles educativos, para 
mejorar la productividad.

• Investigación científica y 
tecnológica en la Educación 
Superior acorde con los sectores 
productivos.

• Sistema nacional de ciencia, tecnología, 
innovación y saberes ancestrales.

• Desarrollar tecnología e innovación 
para la producción.

Funciones del 
capital
financiero

-

• Créditos de estabilidad y 
solvencia a las instituciones 
financieras (privadas).

• Actividades financieras son un servicio  
público.

• Preservar depósitos.
• Financiar planes para el desarrollo  

nacional.
• Fortalecer la inversión productiva 

nacional.
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4.1.2. El escenario jurídico de Quito, 
del desorden y la des-regulación al 
statu quo de lo territorial
Dentro de esta misma lógica, es adecuado tener 
presente la existencia de grupos hegemónicos 
(GramSCi, 2013), se han estructurado y posiciona-
do de tal forma que han impuesto su poder políti-
co, económico e incluso territorial y lo han ejercido 
en nombre de sus propios intereses; han creado 
en las zonas industriales, una dinámica empresa-
rial y productiva por encima de las demandas e 
intereses de lo poblacional y urbano.

El Plan Director del Municipio de Quito, promulga-
do en 1967, fue en la práctica el instrumento legal 
a través del cual se inició el proceso de expansión 
industrial en Quito, planteaba una sectorización 
urbana y clasificaba el suelo residencial según la 
composición familiar, unifamiliar, bifamiliar o multi-
familiar; en lo relacionado con las industrias no se 
planteaban regulaciones (FiG. 3); El Plan Director 
de 19737, planteaba por primera vez el crecimien-
to demográfico, como criterio de planificación de 
la ciudad y marcaba esencialmente tres paráme-
tros para la expansión de la mancha urbana: a) 
Ocupación de los extremos norte y sur de la ciu-
dad; b) Ascenso poblacional hacia las gradientes 
suaves en el entorno montañoso hacia el occiden-
te; y, c) Integración de vivienda, industria y centros 
de actividad comercial en el sur de la ciudad para 
consolidar la tendencia de localización industrial. 

En la dinámica de hecho, generada durante las 
décadas de los años setenta, ochenta, conver-
gieron como factores determinantes: 1) La pre-
sencia de grupos hegemónicos de derecha y de 
corte neoliberal en el Estado, tanto en el go-
bierno central como en el municipio de Quito; 2) 
Municipio de Quito sin capacidad para la ges-
tión territorial; 3) Estructura legal incompleta, 
inadecuada, no reguladora y por tanto, cómpli-
ce del desorden y del descontrol territorial; 4) 
Acelerados procesos migratorios del campo a 
la ciudad; 5) Cambio del uso del suelo al norte 
y sur de la ciudad, por procesos de conurba-
ción con pequeños poblados, y por transición de 
usos de suelos rurales agrícolas a urbanos; 6) 
Surgimiento de invasiones territoriales o asen-
tamientos de hecho; 7) Surgimiento de barrios 
irregulares, ilegales; 8) Tugurización y exclusión 
en las zonas periurbanas e industriales.

En la configuración de los grupos de poder, en el 
período señalado, el Municipio de Quito estuvo:

“Tradicionalmente dirigido por exponentes de los 
viejos grupos hacendatarios y comerciales, fue pau-
latinamente “abriéndose” hacia los nuevos actores 
urbanos ligados a la industria y el comercio de la 
construcción… dentro de un espíritu de conciliación 
de las oposiciones secundarias entre el capital pro-
ductivo y la propiedad territorial, esto es, de promo-
ver la consolidación e integración entre la propiedad 
territorial urbana y el capital financiero, industrial y 
comercial” (torreS, 1985, p. 63).

En consecuencia con esta lógica, el Municipio 
de los años setenta y ochenta, prácticamente se 
convirtió en una entidad sin capacidad de ges-
tión y sin presencia real en el territorio; la formu-
lación de la política pública estuvo condicionada 
por los intereses de grupos hegemónicos, ge-
nerando algunas condiciones de renovación de 
la ciudad, para que sea la empresa privada la 
que se apropie realmente de esos beneficios 
(Carrión, 1982). 

En 1981, el Esquema Director del denomina-
do Plan Quito del municipio, proponía un nuevo 
modelo policéntrico de ciudad con una macro 
centralidad que era la que aglutinaba lo político, 
económico y administrativo de Quito; promovía 
una organización distrital con un esquema de 
desconcentración administrativa para el desa-
rrollo urbano; sin embargo, más allá de la ley 
en el papel y en el discurso oficial, la ciudad no 
modificó su realidad en cuanto al crecimiento 
industrial y la expansión de la mancha urbana a 
la luz del desorden, la desregulación, la prolife-
ración de asentamientos de hecho, tugurización 
y exclusión.

Complementariamente con el Plan Quito 1981 
o Esquema Director, durante la Alcaldía de 
1982 se propuso el Plan de Ocupación del 
Suelo (POS) y el Código de Arquitectura y 
Urbanismos que no fueron aprobados por el 
Concejo Municipal, formando parte de esta ló-
gica de ausencia de políticas públicas “En los 
ochenta, la tónica general será la exclusión de 
lo urbano como parte de las políticas públicas. 
La política pública se reduce a su inexistencia” 
(Carrión & vallejo, 1992, p. 148)

En 1993, a través de la Ley de Régimen del 
Distrito Metropolitano de Quito (FiG. 3), la ciudad 
se convertía en DMQ, se planteaba como una ciu-
dad policéntrica con un Plan de Desarrollo que, 
desde un supuesto enfoque integral, promovía la 
administración zonal desconcentrada en un terri-
torio distrital dividido en zonas metropolitanas; se 

7 El Plan Director de 1973 no fue aprobado por el 
Municipio de Quito; la ciudad continuó funcionando con 

la regulación de 1967.
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viabilizaba la creación de empresas públicas me-
tropolitanas y se determinaba, al más clásico estilo 
neoliberal, la capacidad municipal de concesionar 
servicios públicos al sector privado. La ley, regu-
laba también el control del uso y ocupación del 
suelo rural y urbano, así como las construcciones 
y edificaciones urbanas.

A manera de coincidencia, el Ecuador pro-
fundizó el proceso neoliberal en 1993 a tra-
vés de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestaciones de Servicios 
Públicos por Parte de la Iniciativa Privada, a 
través de la cual el poder oficial y los pode-
res fácticos: la socialdemocracia y la derecha 
política ecuatoriana, los grupos económicos 
hegemónicos, el capital financiero, industrial 
e inmobiliario, los medios de comunicación li-
gados a dichos grupos, gobernaron el país y 
de facto mantuvieron el statu quo en lo indus-
trial y urbano, de lo que hemos denominado 
como ciudad ocupada.

Por otra parte, el Código Municipal del DMQ de 
1997 (FiG. 3), en términos generales, reproducía 
prácticamente lo estipulado en 1993 y otras or-
denanzas de la década; en relación con lo urba-
no-industrial, los avances estaban relacionados 
con ciertos niveles de especificidad técnica en 
cuanto a la clasificación del suelo urbano según 
niveles de impacto por actividades industriales; 
mayores precisiones en torno al establecimiento 
de franjas de protección y amortiguamiento, es-
tablecimiento de precisiones en los requerimien-
tos para las edificaciones industriales y para las 
políticas sobre eliminación y tratamiento de de-
sechos y contaminación ambiental.

Del análisis realizado a las ordenanzas de Quito, 
en relación con las décadas de los años setenta 
y ochenta, se identificaron aspectos críticos que 
provocaron distorsión en la ejecución de las po-
líticas públicas y lógicamente generaron efectos 
en lo poblacional y territorial; las comprensiones 
teórico-políticas, los enfoques técnicos, e inclu-
so los supuestos que se asumieron, en lugar de 
resolver los problemas de la ciudad, los profun-
dizaron y complejizaron.

La ausencia de políticas públicas específicas y 
claras para regular los procesos de ocupación y 
uso del suelo en relación con el desarrollo indus-
trial provocaron de hecho, durante las décadas de 
los años setenta, ochenta y parte de los noventa, 
el surgimiento de zonas urbano industriales que 
fueron condicionadas hasta la actualidad por la 
implantación industrial en zonas periféricas que 
albergaron en su entorno asentamientos urba-
nos ilegales, que se fueron regularizando durante 
las décadas siguientes, dentro de las dinámicas 

territoriales, siempre determinadas por las indus-
trias que ocuparon dichas zonas.

Los impactos ecosistémicos, ocurrieron de 
manera difusa y paulatina en dichas zonas, 
que transcurrieron de ser zonas rurales a 
zonas agrícolas y de pastoreo, en algunos 
casos se convirtieron en grandes haciendas 
durante las décadas de los años sesenta, se-
tenta y ochenta y terminaron albergando su-
burbios que se consolidaron en las siguientes 
décadas como zonas urbano marginales en 
principio; y, como parte de la ciudad simultá-
nea y ocupada de la actualidad.

Los problemas socioambientales que surgie-
ron a lo largo del tiempo, tuvieron relación con 
los impactos ambientales provocados por la 
eliminación de sustancias, vertidos, emana-
ciones, desechos, compuestos y materiales re-
sultantes de las actividades tanto industriales 
como urbanas; la contaminación de ríos y que-
bradas, la pérdida íntegra de ecosistemas, el 
fraccionamiento y la pérdida casi total de la cu-
bierta vegetal, la existencia de remanentes de-
gradados de bosques, entre otros.

Los conflictos socioambientales que surgieron 
en las décadas de los años setenta y ochen-
ta, han escalado y descendido en distintos 
momentos y existen hasta la actualidad; los 
enfrentamientos y discrepancias entre grupos 
industriales y pobladores, esencialmente han 
girado en torno a la contaminación medioam-
biental, la generación de distinto tipo de riesgos 
y el uso del espacio público.

Sobre las comprensiones y percepciones de 
funcionarios y pobladores en el contexto de lo 
urbano en lo industrial y viceversa, tanto desde 
la perspectiva de la ciudad simultánea como de 
la ciudad ocupada, es visible el dilema sobre el 
reconocimiento de derechos que pueden recla-
mar tanto los industriales como los pobladores.

“Es muy complejo, porque aquí los dos reclaman 
un justo derecho, por un lado, la industria dice, yo 
me asenté acá hace mucho tiempo, tengo más 
derechos, supuestamente, […] la ciudad es cam-
biante y fue la ciudad la que llegó después…” 
EFC1.

“La parte industrial también, con justo reclamo 
dicen: yo ya invertí, yo ya tengo mi dinero puesto 
acá en una inversión que posiblemente no la re-
cupero sino para diez o quince años y ustedes al 
año cinco me quieren botar…” EFC3.

“Esto ya debe estar aquí 35 años, cuando yo vine 
solo existía Petroecuador… era vacío, no había 
casas, solo eran haciendas…” EP1.
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“Yo vivo aquí ya 24 años y las fábricas ya existían 
en ese tiempo” EP5.

“Yo creo que sí existía segregación, la ciudad 
como tal, no estaba consolidada como lo está 
actualmente […] en las décadas de los sesenta, 
setenta y ochenta, daba para que los ricos se ubi-
quen donde querían, donde su dinero quería ubi-
carse para generar su actividad” EFC4.

A lo largo del tiempo, la desregulación o la au-
sencia de políticas públicas, el desorden en 
el territorio y la falta de planificación del creci-
miento de la ciudad, provoca distintos relatos 
y posicionamientos teóricos y prácticos, tanto 
de funcionarios del MI, como del MMQ y de 
los pobladores; en principio, la industria manu-
facturera, asume como derecho sobre el uso 
del suelo, la presencia primera o la ocupación 
temprana del territorio; sin embargo, para los 
pobladores, sus derechos sobre la vida, la vi-
vienda, el desarrollo, el derecho a la ciudad y 
al medio ambiente sano, se consagran como 
derechos constitucionales irrenunciables e im-
prescriptibles. La incompatibilidad del uso del 
suelo, escala conflictos socioambientales sobre 

el derecho al espacio público y los trasciende a 
las condiciones y calidad de vida.

4.2. La ciudad contemporánea, 
como ciudad simultánea y como 
ciudad ocupada

Al iniciar la década de los años 2000, el pro-
ceso de crecimiento de la ciudad y la consoli-
dación de las zonas urbano-industriales, estuvo 
sujeta a la formulación de nuevas ordenanzas 
relativas al uso y ocupación de suelo, funciona-
miento de parques industriales y planes de or-
denamiento territorial; la construcción social de 
espacio resulta “de la acumulación de un proce-
so histórico que se materializa en una determi-
nada forma espacio-territorial” (BarinGo, 2013, 
p. 123), las zonas urbano-industriales ocurrieron 
como parte de una dinámica que se fue constru-
yendo paulatinamente; impuesta por la dinámica 
industrial y complementada por la dinámica de 
poblamiento y de los pobladores.

Fig. 3/ Aspectos urbano-industriales en las ordenanzas de Quito entre 1967 y 1997
Fuente: Elaboración propia
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8 Se asume como uso de suelo industrial a los predios que 
son o han sido destinados o habilitados para la realización 
de actividades productivas manufactureras; los equipamien-
tos industriales son las obras de infraestructura física, cons-
truidas por el gobierno nacional y/o por los gobiernos 

autónomos descentralizados, que tienen relación específica 
directa y/o benefician a las actividades industriales manufac-
tureras (vías, puentes, estacionamientos, instalaciones eléc-
tricas, sistema de alcantarillado, otros).
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La convergencia de esos procesos históricos; 
de nuevas concepciones, enfoques y paradig-
mas relativos a la ciudad, así como el desarro-
llo de nuevas representaciones sociales que 
implican la coexistencia de relaciones surgi-
das desde distintos actores y diferentes pers-
pectivas (ramírez & lóPez, 2015), e incluso 
desde la construcción de nuevos imaginarios, 
se fue consolidando la ciudad contemporánea 
en donde lo urbano se instaló y acopló con lo 
industrial, la ciudad simultánea.

Es importante anotar que, la Codificación de 
la Ley Orgánica de Régimen Municipal9 en la 
lógica de las competencias del gobierno muni-
cipal, determinaba, entre las funciones primor-
diales del Municipio, la capacidad de autorizar 
el funcionamiento de locales industriales, en re-
lación con el planeamiento físico y urbanístico 
de la ciudad, la ley determinaba que el municipio 
debía formular el plan regulador del desarrollo 
físico cantonal, que incluía: la implantación in-
dustrial y residencial de la ciudad; la zonifica-
ción y delimitación de barrios para habitación, 
industrias, zonas especiales y zonas rurales; e 
incluso, a través del Concejo cantonal, las in-
dustrias podían usar o usufructuar los ríos y le-
chos de quebradas; e incluso, desviar el curso 
de las aguas por necesidad industrial.

Las regulaciones jurídicas referencialmente impor-
tantes de inicio del siglo XXI en Quito, el Régimen 
de Suelo del DMQ (2003), la Ordenanza con la 
que se crea el Parque Industrial de Turubamba 
(dentro de la zona urbana) (2008), el Plan 
Metropolitano de Desarrollo del DMQ (2011); y, el 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PMDOT) del DMQ (2019), que corres-
ponden a los períodos del neoliberalismo y del so-
cialismo del siglo XXI (FiG. 4), ponen en evidencia 
un proceso de maduración en las comprensiones 
y competencias técnicas para la gestión de gober-
nanza y desarrollo de la ciudad.  

En la lógica del uso del suelo urbano, las cua-
tro ordenanzas (FiG. 4), identifican la existencia 
de suelos urbanos residenciales y suelos urba-
nos industriales; se establecen parámetros de 
compatibilidad entre lo urbano-industrial, que 
funcionan en la norma, pero que siguen siendo 
de incompatibilidad en la realidad y en el terri-
torio; uno de los hechos significativos para la 
ciudad, que sirvió de amortiguamiento de las in-
compatibilidades, fue la obligatoria reubicación 
de las fábricas o industrias catalogadas como 
I4 o industrias de alto riesgo, al nuevo polígono 
industrial de Quito localizado a 14 km fuera de la 
ciudad; sin embargo, a pesar de la norma, no se 
obligó la reubicación de El Beaterio que consti-
tuye la industria de mayor riesgo para la ciudad 

9 La codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 159, 5 

de diciembre de 2005, surgió en 1966 como Ley de Régimen 
Municipal, expedida por la Junta Militar (dictadura militar).
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Fig. 4/ Uso y ocupación del suelo, medio ambiente y ordenamiento territorial en las Ordenanzas 2003–2019
Fuente: Elaboración propia
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por ser una planta industrial de procesamiento 
y distribución de gas y combustible.

En la lógica del socialismo del siglo XXI, se hacen 
visibles nuevas concepciones, enfoques y para-
digmas relativos al ordenamiento territorial, a la 
gestión y uso del suelo urbano y rural, el paisaje, 
los derechos, la sustentabilidad, el Buen Vivir, los 
ecosistemas (FiG. 4). Sin embargo, también en el 
mismo período se consolidan las zonas urbanas 
y la garantía de la ocupación del suelo industrial 
dentro de la zona urbana por 99 años, legitimando 
la convivencia de lo urbano industrial, como convi-
vencia de la incompatibilidad.

En este contexto, la incompatibilidad del suelo 
residencial con el uso del suelo industrial radi-
ca en que el primero, según la norma técnica, 
es exclusivamente para vivienda que se puede 
combinar con otros usos compatibles cuyas ca-
racterísticas arquitectónicas y de emplazamien-
to urbano, se determinan por la baja, mediana 
o alta densidad poblacional; en tanto que los 
suelos industriales rurales o urbanos tienen la 
presencia de actividades industriales clasifica-
das según el nivel de impacto y riesgo en lo 
socioambiental y ecosistémico (Resolución N.º 
0005-CTUGS-2020, 2020).

El bajo impacto, implica industrias pequeñas que 
no provocan molestias (ruido, malos olores, con-
taminación, entre otros (cerrajerías, imprentas, 
otros); las industrias de mediano impacto, produ-
cen ruido desde 60dB, vibraciones, olores no com-
patibles con lo residencial (aserraderos, mecánica 
semipesada y pesada, otros); las industrias de alto 
impacto o peligrosas porque generan emisiones 
de combustión, ruido, vibraciones, residuos sóli-
dos (fabricación de maquinaria pesada agrícola, 
productos asfálticos, pétreos, detergentes, otros; 
y finalmente la industria de alto riesgo que im-
plican impactos críticos al ambiente con riesgo 
de incendios, explosiones, emanación de gases 
(Productos pétreos refinados, químicos, radioac-
tivos, explosivos) (Resolución N.º  0005-CTUGS-
2020, 2020).

En el período más reciente, del retorno al mo-
delo neoliberal, se puede observar un conjun-
to de elementos complementarios, complejos 
y técnicos que evidencian modernización en 
las concepciones teóricas y técnicas sobre la 
ciudad y la gobernanza mismo, como la rela-
ción con el Clasificador Internacional Industrial 
Uniforme (CIIU), conectividad y encadenamien-
tos productivos, huella ecológica, de carbono e 
hídrica, control de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI), entre otros que también legitiman la reali-
dad de la incompatibilidad, pero que determinan 
parámetros modernos para medir y monitorear 
la realidad existente en el territorio.

En la actualidad, el Plan Estratégico del PMDOT 
del período 2015–2025, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descen- 
tralización (COOTAD) de 2010, la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo (LOOTUGS) de 2016, el Código Municipal 
para el DMQ de 2019, configuran la extremada-
mente amplia estructura normativa y se relacio-
na con los nuevos enfoques de planificación de 
la ciudad, introdujeron la posibilidad de cambios 
en la dinámica territorial, pero fundamentalmen-
te buscaron normalizar y regular los procesos 
que se habían vivido en décadas anteriores; 
sin embargo, el proceso de regularización o 
legalización de lo que fueron barrios producto 
de invasiones, no ha concluido todavía; el tra-
zado vial en algunos barrios aún se encuentra 
en ejecución; existen pobladores que aún no 
poseen títulos de propiedad de sus viviendas, 
entre otros.

“Se zonifica como sector industrial y obrero, se es-
cogen los suelos más húmedos, los menos esta-
bles, los más baratos, algo así como la zona en que 
nadie quiere vivir, helado totalmente…” EFC6.

“El país estaba, entre comillas, modernizándose, 
cambio su industrialización, la volvió mucho más 
dependiente de lo urbano…” EFC2.

“Estamos aquí en personas, estamos hablando 
de casi treinta mil personas, aquí hay 12 barrios y 
conjuntos del plan ciudad Quitumbe”. EP12.

En la perspectiva de los pobladores de Quito y 
de funcionarios técnicos, mientras se estaban 
creando políticas públicas a nivel central y local, 
en el territorio estaban ocurriendo los fenóme-
nos poblacionales, la migración del campo a la 
ciudad, el tránsito de lo suburbano y las invasio-
nes de la gente a la consolidación y regulariza-
ción de barrios; mientras estaban ocurriendo los 
procesos productivos industriales, simultánea-
mente estaban ocurriendo también contamina-
ción y conflictos socioambientales. 

Al analizar el emplazamiento de las fábricas en 
las actuales zonas urbano-industriales tanto al 
sur como al norte de Quito, se ha determinado 
que existen 150 fábricas aproximadamente; al 
realizar el seguimiento histórico de la creación 
de 135 de ellas, se ha podido establecer el nú-
mero de fábricas que fueron creadas desde ini-
cios del siglo XX y durante las décadas que se 
señalan a continuación (FiG. 5), precisando que 
el mayor número de ellas, fueron creadas du-
rante las décadas de los años setenta 18,52% 
(n=25), ochenta 16,30 (n=22) y noventa 21,48% 
(n=29); en tanto que en las dos últimas décadas 
juntas se llega al 21,48% (n=29).
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Sin embargo, al analizar específicamente el pe-
ríodo neoliberal, desde la década de los años 
ochenta hasta la actualidad se determina que se 
establecieron un total de 80 fábricas (100%); el 
85% de ellas, fueron creadas bajo el esquema 
neoliberal como modelo de desarrollo y el 15% 

restante corresponden al período del socialismo 
del siglo XXI. 

En la actualidad, las actividades productivas de 
las 135 industrias manufactureras identificadas en 
el territorio urbano-industrial dentro de la zona de 
estudio, tanto al norte como al sur de Quito, no 
guardan relación con la naturaleza o con las ca-
racterísticas territoriales de las zonas en que se 
implantaron; tampoco tienen relación estratégica 
territorial con aspectos logísticos, de movilidad o 
transportación tanto de materia prima, como de 
productos elaborados para traslado y comercia-
lización en los mercados locales, regionales y 
nacionales o internacionales. El tipo de actividad 
productiva o industrial (FiG. 6) en relación con su 
emplazamiento, tampoco responde a una dinámi-
ca de mercado, ni de comercialización, ni siquie-
ra de verdaderos encadenamientos productivos.

Es importante precisar que las zonas urbano-in-
dustriales, para inicios de la década de los años 
2000, ya se encontraban configuradas de la forma 
como lo están hasta la actualidad; claro que en el 
transcurso de los últimos 21 años, se han con-
tinuado modificando y consolidando; han estado 
existiendo y cohabitando unos territorios mar-
cados, desde esta perspectiva, por una doble 

AÑOS
Número de fábricas

%Sur de  
Quito 

Norte de  
Quito Total

1885 - 1950 10 - 10 7,41

1951 - 1960 5 1 6 4,44

1961 - 1970 9 5 14 10,37

1971 - 1980 19 6 25 18,52

1981 - 1990 10 12 22 16,30

1991 - 2000 13 16 29 21,48

2001 - 2010 12 8 20 14,81

2011 - 2020 5 4 9 6,67

Fig. 5/ Períodos de creación de las fábricas en las 
zonas industriales al sur y norte de Quito

Fuente: Elaboración propia, a partir de las fábricas que se 
localizan actualmente en el territorio

Fig. 6/ Industrias manufactureras localizadas al norte y sur de Quito, en zonas urbano-industriales 202110

Fuente: Elaboración propia

10 En la FiG. 6, no constan 25 fábricas cuya frecuencia es 
igual a uno, cuyas actividades productivas, tienen relación 
con la producción de cajas de cartón, confites, colchones, 

frascos y ampollas, material didáctico, metalización, cerámi-
ca, tornillos, transporte de combustible, entre otras.
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dinámica impuesta por el funcionamiento y la na-
turaleza industrial y por la forma de hacer ciudad, 
ciudadanía, convivencia social, urbanidad.

4.2.1. La lógica de los pobladores y 
los usos del poder de hecho
Entre los temas o aspectos que pasaron a ser parte 
del discurso y del debate y las reivindicaciones de 
los pobladores y de las organizaciones barriales 
y/o comunitarias, están aspectos relacionados 
con: áreas verdes (1967)11, protección ecológica, 
identidades urbanas (1981), sistemas de gestión 
ambiental y contaminación ambiental (1993), fran-
jas de protección y amortiguamiento; protección de 
vegetación, espacios y elementos naturales, regu-
larización y asentamientos de hecho (1997), exce-
lencia ambiental (2003), buen vivir, derechos de la 
naturaleza, participación ciudadana (2008), enca-
denamientos productivos, huella ecológica y de car-
bono, urbanizaciones industriales, flujos financieros 
(2015),  entre muchos otros aspectos que aluden 
a lo territorial, poblacional, urbano, industrial, am-
biental, etc.

En relación con la perspectiva de los pobladores, 
sus comprensiones, aspiraciones y demandas 
sobre lo urbano e industrial, pasaron a ser parte de 
sus imaginarios y condicionaron sus propias repre-
sentaciones sociales, que se asumen como hechos 
o aspectos que “Circulan, se cruzan y se cristalizan 
sin cesar en nuestro universo cotidiano a través de 
una palabra, un gesto, un encuentro”, que provo-
can comportamientos en el contexto y son parte de 
nuestra sociedad y de nuestra cultura (moSCoviCi, 
1979, p. 29). 

Con base en el enfoque anterior, la presencia de 
lo industrial en lo urbano ha incidido en el habitar, 
en la convivencia urbana y en el hacer ciudada-
nía de los pobladores; ha provocado problemas, 
impactos, limitaciones, riesgos, exclusiones y/o 
marginalidades; y, ha generado también, códigos, 
saberes, oportunidades, aspiraciones, anhelos, que 
de múltiples formas, pueden haber mejorado o no 
las condiciones y la calidad de vida de los poblado-
res, quienes muchas veces miran lo industrial en lo 
urbano, como dinámicas socioeconómicas y como 
escenarios de poder y riqueza.

La incompatibilidad de usos de suelo industrial y 
urbano, tiene relación directa con la irrupción y la 
violencia que, de hecho o de facto, genera la pre-
sencia de lo industrial en lo urbano al imponer a los 
pobladores unas dinámicas supeditadas a lo indus-
trial: el uso de la vía pública para movilizar, cargar 

y descargar materiales y productos, la circulación 
de transporte pesado en escenarios urbanos; los 
riesgos que genera la contaminación a la salud; 
la exposición a altos riesgos de seguridad por in-
cendios y explosiones, claramente identificados en 
dos de las siete zonas urbano industriales dentro 
de Quito, la modificación del paisaje urbano pro-
ducto de muros, tapiales, sistemas de seguridad 
que condicionan la vida cotidiana de la población, 
entre otros.

Los problemas de crecimiento de la ciudad de 
Quito, en principio tienen relación con la misma 
configuración territorial en la que se encuentra 
asentada, de manera longitudinal.

“Quito tiene necesidad evidente de suelo, es una ciu-
dad con más del 90% de montañas, entonces no hay 
mucho de dónde escoger […] meter a tres millones 
de personas en 20 años en este espacio de cincuen-
ta mil hectáreas, no es muy fácil” EFC5.

El proceso de crecimiento urbano a partir de la di-
námica impuesta de facto, por el crecimiento y la 
expansión industrial en el territorio y por el fuerte 
proceso de empobrecimiento de la población du-
rante los períodos neoliberales, está caracterizado 
por un orden socio-político y socio-económico que 
normaliza y acentúa la pobreza; como lo planteaba 
Fernando Carrión, ex director de Planificación del 
DMQ “estamos asistiendo a un proceso de urbani-
zación de la pobreza, de incremento de la exclusión 
social y de la precarización del empleo” (Carrión, 
2007, p. 16), que significa también, incremento de 
la pobreza por falta de oportunidades como meca-
nismo de exclusión. (herrero-olarte, 2020)

“Entonces comenzó la gente a poblarse por todo 
lado, comenzó a hacer sus casitas, más que todo 
estas personas, las que venden las tierras, se co-
menzaron a adueñar y ellos comenzaron a invadir” 
EDCB1.

“Han de ser unas 4 mil invasiones de todo el sector, 
hace unos veinticinco años” EDCB3.

“La mayor parte de las personas ya han fallecido, 
estos ya son problemas de veinte, veinticinco años 
también, y no pueden tener escrituras, sus papás 
ya han fallecido y les dejan el problema a los hijos… 
y eso permanece y permanece y cuando es ya de 
cobro de impuestos, ahí vienen los problemas, ellos 
pagan los impuestos, pero no pueden tener obras, 
porque no les regulan hasta ahora los barrios” 
EDCB2.

Cuando analizamos este contexto de desborde po-
blacional y desorden territorial, desde la lógica de la 

11 Los años son referenciales, puesto que los aspectos 
aludidos, constan indistintamente en ordenanzas que  

se promulgaron en torno a esos períodos.
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desregulación neoliberal, o desde la negligencia o 
incapacidad de gestión por parte del municipio en 
relación con la planificación y el uso de suelos rura-
les y urbanos, el resultado fundamental se traduce 
en ineficiencia, o peor aún, en ausencia de políticas 
públicas, que promueven silencios convenientes e 
imposiciones de hecho por los poderes fácticos.

“Tengo una caricatura de Mafalda que dice, -estamos 
jugando al gobierno- ¿Qué estás haciendo? Nada. 
La política pública es no hacer nada, es dejar pasar 
el tiempo, invertir lo poquito, como mover las cosas, 
jugar el juego político a todo volumen, pero en la 
práctica hacer muy poco…” EFC4.

“Hay un choque de fuerzas permanente de lado y 
lado” EDCB2. 

“… de repente a nosotros como directiva, no nos 
hacen caso” EDCB4.

El relato del abandono y el desorden en la gestión y 
gobernanza municipal es reiterativo desde diversas 
comprensiones, la ausencia de políticas públicas 
resulta conveniente para la industria, puesto que 
debe cumplir menos reglas e invertir menos en 
cambios y reajustes; para los dirigentes barriales 
y para los funcionarios entrevistados, la ciudad es 
un lugar de abandono municipal, los requerimientos 
de los dirigentes barriales, no son atendidos y los 
conflictos son postergados y relegados por parte 
del gobierno local y por las industrias cómo poder 
fáctico, como se planteaba en relación con el pe-
ríodo neoliberal: “Un Municipio que ha perdido su 
condición de administrador de la ciudad, producto 
de la crisis económica, la centralización política y la 
desregulación estatal, agudizándose el desgobier-
no de la ciudad y reduciéndose al mínimo la imple-
mentación de políticas urbanas” (Carrión & vallejo, 
1992, p. 149).

4.2.2. La ciudad ocupada como 
paradoja del habitar
Caracterizar a la ciudad contemporánea como ciu-
dad simultánea y ciudad ocupada a la vez, busca 
connotar, desde la perspectiva de la complejidad, 
hechos y realidades que se encuentran interac-
tuando de manera dialéctica; la presencia de po-
deres oficiales y poderes fácticos que actúan a la 
vez sobre el mismo territorio y sobre los mismos 
hechos; la ejecución de procesos productivos que 
ocurren de manera simultánea mientras están ocu-
rriendo procesos sociales, culturales, ambientales 
y ecológicos; el funcionamiento de redes, entrama-
dos y encadenamientos productivos, comerciales, 

financieros, inmobiliarios, mientras simultáneamen-
te se están realizando procesos jurídicos, urbanos, 
ciudadanos, organizacionales.  

En medio de estas dinámicas simultáneas, los ries-
gos e impactos irrumpen de manera violenta en la 
vida cotidiana de los pobladores, en sus imagina-
rios y aspiraciones, son altamente disonantes con 
el discurso oficial y con la aplicación de políticas 
públicas en las zonas urbano-industriales; si en la 
última década se ha obligado el traslado de indus-
trias de alto impacto o alto riesgo fuera de Quito, 
esta política no se ha cumplido en su totalidad y 
se ha dejado dentro de lo urbano industrias como 
el Beaterio12 que implican riesgo inminente para la 
población (FiG. 7). 

 “… en el caso del Beaterio el riesgo es inminente, 
no creo que podamos mitigar poniendo árboles… la 
explosión de una de esas bombonas puede destruir 
mucho más de los trecientos metros de separación 
[…] el municipio ya debe pensar en una mudanza 
que no se va a dar en dos años, que se dará en diez 
años” EFC1.

“… salen los tanqueros de Petroecuador llenos de 
gasolina y se estacionan afuera del Beaterio donde 
hay vulcanizadoras, mecánicas, comedores; ahí es 
llenito, cuando quieren entrar los buses acá arriba, a 
veces no tienen ni paso” EP3.  

“Nosotros hemos protestado aquí bastante, los tan-
queros hay algunos que son inmensos, y esos pasan 
por las calles donde nosotros, con nuestro dinero a 
veces, hemos pagado y ellos nos destruyen” EDCB4.

“… porque puede ser peligroso, son vehículos que 
transportan tubos, material y a veces inflamable, hay 
gente en la calle, hay smog, vehículos circulando, 
hay accidentes…” EFC1.

12 El Beaterio es una planta industrial de procesamiento y 
distribución de gas que pertenece a Petroecuador y se 

encuentra ubicada dentro de una zona urbana con alta den-
sidad poblacional.

Fig. 7/ Tanqueros cargados con gasolina, parqueados 
en la zona urbano-industrial el Beaterio

Fuente: Elaboración propia
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En relación con los impactos ambientales y las 
alteraciones provocadas a los ecosistemas a lo 
largo de décadas de procesos neoliberales e in-
cluso del período del socialismo del siglo XXI, 
producto tanto de la ausencia de regulaciones, 
como de la imprecisión y de la distorsión de las 
mismas y como resultado también de las incom-
patibilidades en el uso del suelo urbano, éstos, 
terminan “normalizándose” en los idearios y en 
la vida cotidiana de la población; muchas veces 
se deja de mirar los daños tanto por conve-
niencia como por agotamiento; otras veces se 
prefiere mirar hacia otros lados; pero fundamen-
talmente se termina perdiendo la perspectiva de 
las prioridades y alimentando clientelismos, que 
pueden ser tan peligrosos como la contamina-
ción misma.

En el mundo moderno, y en la lógica de la ciudad 
ocupada, es preciso hablar de problemas e im-
pactos socioecológicos y estos deben ser asumi-
dos obligatoriamente como problemas éticos del 
capitalismo.

“La contaminación de Quito no repercute en Quito, 
repercute en otros cantones hasta que sale al mar, el 
río Blando y el río Esmeraldas están totalmente des-
truidos y sin vida […] esos cantones están tomándo-
se los desperdicios de la industria de esta ciudad” 
EFC1.

“La misma contaminación del Machángara, creo que 
tiene que ver muchísimo con la ubicación de las in-
dustrias en esas zonas” EFC3.

“… ahí hay fuentes de agua, hay acuíferos superfi-
ciales […] la propuesta del plan especial, tenía una 
lógica de articulación con el parque industrial […] de 
manejo ecológico, de sus descargas, de la colección 
de lluvias, del manejo de escorrentía […] ahí hay ba-
rrios que siguen echándole tierra a los humedales 
para seguirse asentando…” EFC2.

“… es que todos los desperdicios botan a esta que-
brada” EP9.

“… cuando el río asoma de diferentes colores, es 
puro colores de la fábrica por los caramelos, pero ya 
se ha dicho a las autoridades, pero nunca han hecho 
una investigación” EP14.

Sin embargo, también se debe considerar que 
existen otros enfoques contemporáneos, o pos-
modernos que promueven el acoplamiento y la 
armonización de los dos contextos; el MMQ, las 
organizaciones barriales y el sector industrial ma-
nufacturero, asentado en las zonas urbano-indus-
triales, tienen la responsabilidad de planificar e 
implementar mecanismos de armonización y con-
vivencia; de tal forma que lo industrial pueda fun-
cionar de manera adecuada dentro de lo urbano 
y viceversa. 

“El hecho de querer armonizar la convivencia o la 
coexistencia entre una residencia y una industria es 
tener que velar por los derechos de ambas partes, 
porque no le va a decir al residente salga de aquí, 
o decirle a la industria, reubíquese en las áreas o 
zonas que están identificadas en el DMQ como in-
dustriales” EFC5.

“Entonces es no perder esa relación y esa lógica 
súper importante para el desarrollo urbano, creo que 
no hay que esconder las industrias, de hecho, debe-
ríamos saber que industrias hay” EFC2.

“Qué bueno que estén dentro de los barrios, la gente 
así no tiene que trasladarse tres horas para llegar a 
su trabajo, yo sí creo en la integración, no creo en la 
segregación de usos extremos, solo hay que planifi-
carlos, diseñarlos, bien bonito y en el marco del de-
sarrollo sostenible, ser más transparentes…” EFC3.

El posmodernismo busca tener en cuenta “las his-
torias locales, las necesidades, requerimientos y 
fantasías particulares”; en donde los espacios de 
representación corresponden a invenciones men-
tales, “(códigos, signos, […] proyectos utópicos, 
paisajes imaginarios y hasta construcciones mate-
riales, como espacios simbólicos, ambientes cons-
truidos específicos…)”  (harvey, 1998, pp. 85, 244). 
El enfoque de participación ciudadana en el uso 
del suelo y en la gestión del territorio, debe crear 
el escenario adecuado para que, en el diseño de 
políticas públicas, sean considerados los enfoques 
y requerimientos tanto de los pobladores, como de 
los sectores y grupos industriales.

“Cómo puedo yo industria, coexistir con ustedes se-
ñores comunidad, el buscar el punto medio entre el 
coexistir y el cohabitar es lo idóneo” EFC6.

“Últimamente estamos con cinco obritas; o sea, 
obras hubo para todo el sector, pero por falta de do-
cumentos de los barrios, se quedaron rezagados la 
mayor parte y ahorita estamos peleando por cinco 
obras; cinco barrios, en la cual, por ejemplo, el ba-
rrio Jesús de Nazaret, es una casa barrial, excelente; 
aquí Edén del Sur, un coliseo; Jardines del Sur, unos 
muros; la Cocha, son unos graderíos con camerinos; 
Runa Kawsay, es un cerramiento y las canchas múl-
tiples…” EDCB3.

“Me van a hacer un sendero trote, va a ir arboriza-
do todo; van a dar una canchita de microfútbol” EP8. 

Finalmente, es importante señalar que lo indus-
trial en lo urbano, ha desarrollado mecanismos de 
hecho, para suavizar y armonizar las relaciones y 
los conflictos con los pobladores en torno a los as-
pectos ambientales y logísticos, lamentablemente 
se han implementado dinámicas clientelares que 
promueven relaciones de “buena vecindad” y que 
terminan “normalizando” las externalidades resul-
tantes de lo industrial en lo urbano y viceversa.
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5. Conclusiones
El crecimiento y desarrollo industrial a lo largo de 
las últimas décadas en Quito, ha sido un proceso 
complejo que ha venido ocurriendo de manera si-
multánea con el crecimiento de la mancha urbana, 
que también se ha expresado de manera comple-
ja, a través de interrelaciones e interdependencias 
que han creado palimpsestos como superposición 
de “formas sociales construidas a imagen de la 
reciprocidad, la redistribución y el intercambio de 
mercado” (harvey, 1977, p. 256), de paisajes inte-
grados o compuestos de diferentes capas y formas 
(harvey, 2018) y de paisaje amalgamado con for-
mas edificadas (Soja, 2008), configurando tanto la 
ciudad simultánea como la ciudad ocupada.

Los procesos industriales y de urbanización al norte 
y sur de la ciudad de Quito, o podríamos decir, los 
procesos de lo industrial en lo urbano y viceversa, 
han sido el reflejo de los modelos de desarrollo im-
perantes en la historia reciente del país; se consa-
gran jurídicamente en las constituciones de 1979, 
1998 y 2008 y en una desordenada gama de orde-
nanzas locales; la ejecución de políticas neolibe-
rales, con un corto período intermedio de políticas 
relacionadas con el socialismo del siglo XXI, pero 
en la lógica del desarrollo capitalista a la postre, han 
trazado las dinámicas de lo poblacional, lo urbano, 
el habitar y el hacer ciudadanía.

Al analizar las tres constituciones, en la proyección 
temporal: de lo neoliberal al socialismo del siglo 
XXI; y posteriormente, del socialismo del siglo XXI 
al actual retorno al esquema neoliberal, son visibles 
los cambios ocurridos en el territorio; en el trans-
curso de las últimas cuatro décadas: el crecimiento 
de la ciudad, pasando consecutivamente, de una a 
otra conurbación; la transformación de suelos ru-
rales en zonas industriales primero y luego en su-
burbanas de marginalidad y exclusión; hoy zonas 
populares y de pobreza con muy alta densidad po-
blacional; de zonas urbano-industriales difusas, a 
la ciudad consolidada; se ha modificado totalmente 
el paisaje por el uso del suelo, los espacios verdes, 
humedales, bosques nativos; así como fauna sil-
vestre, prácticamente han desaparecido.

En la complejidad de estos procesos, la presencia 
y el ejercicio del poder se ha ejercido conforme la 
naturaleza misma de los modelos de desarrollo; los 
poderes oficiales, representando la gobernanza y la 
oficialidad estatal y local, han actuado y han dejado 
de actuar de manera conveniente, han evidenciado 
negligencias políticas y técnicas en la formulación e 
implementación de políticas públicas, regulando y 
desregulando provechosamente; asumiendo silen-
cios y ausencias oportunas, para que, simplemente 
en el territorio, las cosas ocurran.

El análisis de las formas en que el crecimiento urba-
no, las dinámicas poblacionales y las lógicas territo-
riales fueron y son condicionadas por la presencia 
de lo industrial, muestra que las zonas urbano-
industriales, funcionan como zonas ocupadas (la 
ciudad ocupada) y excluyentes, porque se ha pro-
vocado una suerte de reciclaje urbanístico que gira 
en torno a la naturaleza de las industrias manufac-
tureras: la movilización y transporte de obreros, de 
materia prima y de productos y bienes elaborados; 
los riesgos e impactos sociales y ambientales a di-
ferentes escalas, desde muy pequeños a muy altos 
o fuertes; las fábricas como fortalezas de muros, 
cerramientos y sistemas seguridad; los sistemas de 
eliminación de desechos; los horarios de ruido o de 
funcionamiento de máquinas, a veces perceptibles, 
entre otros, determinan lo urbano, el habitar, el de-
recho a la ciudad. 

Es importante precisar que la incompatibilidad en el 
uso del suelo por la existencia de dinámicas clara-
mente diferentes, entre lo industrial y urbano, como 
se señaló antes, genera tanto conflictos sociales 
como ambientales que subyacen a las dinámicas 
existentes y su tratamiento queda supeditado al tipo 
de relación existente entre las industrias y los sec-
tores poblacionales; se utilizan mecanismos clien-
telares, que actúan de facto, en la resolución de 
conflictos, legitiman y normalizan el orden existente 
y derivan en dinámicas que se asumen como con-
vivencias funcionales de lo industrial en lo urbano, 
especialmente.

El crecimiento urbano en las zonas industria-
les, desde la perspectiva del derecho a la ciudad 
y desde el enfoque de la ciudad ocupada, dejan 
ver una desequilibrada correlación de poderes, en 
donde la hegemonía es asumida por el facto o por 
los poderes de hecho, esencialmente a partir de 
unas dinámicas impuestas que, paradójicamente, 
se expresan incluso mediante unos silencios nor-
malizados; los derechos ciudadanos y los relacio-
nados con el habitar, el derecho al espacio: la libre 
circulación, la movilidad, el paisaje, la disponibilidad 
de lugares, el tipo de equipamientos urbanos, adi-
cional a los aspectos ambientales y sociales, son el 
resultado de dicho desequilibrio.

La presencia de lo industrial en lo urbano y vice-
versa, va a seguir siendo parte de la realidad en 
las próximas décadas, es parte de la lógica de la 
ciudad simultánea y es preciso buscar y construir 
armonías desde la perspectiva de la ciudad y lo ciu-
dadano; la existencia de incompatibilidades en el 
uso del suelo residencial urbano, debe tener como 
premisa fundamental que, cualquier proceso de 
contaminación, provocado por lo humano, es en 
principio un acto antiético. La normativa existente, 
así como los indicadores industriales y urbanos, 
van a establecer nuevos escenarios, derechos, 
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actuaciones, limitaciones, posibilidades y perspec-
tivas en el tiempo; la construcción de ciudades sa-
ludables e inteligentes implica la maduración de la 
sociedad en conjunto y parte por ubicar lo humano 
como la prioridad esencial, incluso por sobre el ca-
pital y por sobre cualquier lógica capitalista.
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